
 

 

 

El Comité Directivo Estatal estará integrado por;  

I. Un Presidente; 
II. Un Secretario General;  
III. Un Secretario de Organización;  
IV. Un Secretario de Acción Electoral;  
V. Un Secretario de Gestión Social;  
VI. Un Secretario de Finanzas;  
VII. Un Secretario de Administración;  
VIII. Los Secretarios que señala e4l artículo 94 Bis (Estatuto) 
IX. Un Secretario de Acción Indígena; en donde se tenga presencia  de 

pueblos y comunidades y comunidades indígenas. 
X. Un coordinador de Acción Legislativa. 
XI. Cada Sector, el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional de Mujeres 

Priistas y el Frente Juvenil Revolucionario contarán dentro del Comité 
Ejecutivo Nacional con un coordinador, con las atribuciones y 
representatividad suficientes para su cabal funcionamiento. 

Los presidentes de los Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal designarán a 
los secretarios que integran dicho órgano y distribuirán entre sus dirigentes las 
actividades por realizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupan. Para 
ello, serán aplicables en lo conducente las disposiciones relativas a los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional, las que tendrán para las secretarías de los Comités 
Directivos un sentido fundamental de conducción, programación y control de la 
actividad política. (Art. 123.) 

 

Los comités directivos Estatales y del Distrito Federal, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del Partido en la entidad, 
estableciendo los lineamientos necesarios para que sus órganos estén 
vinculados permanentemente con las luchas populares; 

II. Someter a la consideración y aprobación del Consejo Político respectivo, en 
su caso, el Programa Anual de Trabajo del Comité Directivo 
correspondiente; 

III. Rendir al Consejo Político de la entidad federativa el informe anual que 
deberá incluir el origen y aplicación de los recursos financieros del Partido 
en la entidad; 

IV. Mantener actualizado el Registro Partidario en la entidad federativa de que 
se trate, cumpliendo estrictamente con las normas reglamentarias de 
afiliación y acreditación del trabajo partidario; 

V. Mantener relación permanente con las filiales de la Fundación Colosio , A. 
C. a efecto de impulsar los trabajos de estudio, análisis e investigación de 
los problemas políticos, económicos, sociales y de divulgación ideológica, 
así como con el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C., para lo 
conducente;  



 

VI. Coordinar las actividades de los comités municipales o delegacionales que 
le correspondan, así como elaborar el proyecto de Programa de Acción 
específico para la entidad federativa correspondiente, que deberá 
someterse a la aprobación del Consejo Político respectivo; 

VII. Acatar los lineamientos políticos que le fijen los diversos órganos 
competentes del Partido, así como formular el proyecto de estrategia de 
acción partidista para la entidad federativa de que se trate, de acuerdo con 
los lineamientos del Comité Ejecutivo Nacional y la aprobación del Consejo 
Político Estatal;  

VIII. Convocar a la Asamblea local, a petición del Consejo Político Estatal o del 
Distrito Federal, de la mayoría de los comités municipales o delegacionales;  

IX. Informar mensualmente de sus actividades al Comité Ejecutivo Nacional y 
actualizar el Registro Partidario Nacional en el ámbito de su competencia 
con la información de la entidad respectiva;  

X. Promover, conjuntamente con los militantes de la comunidad, la solución de 
los problemas y solidarizarse con la lucha de las organizaciones y los 
sectores en la entidad; 

XI. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo Nacional, a los 
comisionados en los órganos electorales en el estado o en el Distrito 
Federal, municipios, distritos electorales, o delegacionales para realizar las 
actividades que establezcan las leyes electorales y las específicas que se 
les señalen; 

XII. Crear, de acuerdo a sus circunstancias, características y necesidades, las 
secretarías necesarias, siempre y cuando éstas no excedan de tres y no 
invadan los ámbitos de competencia de las secretarías ya existentes, 
sometiéndolas a la autorización del Consejo Político correspondiente; 

XIII. Crear, para el mejor cumplimiento de sus funciones, las subsecretarías, 
coordinaciones, delegaciones, dependencias administrativas y comisiones, 
así como nombrar a los coordinadores y delegados de carácter permanente 
o transitorio, que estime necesarios, fijando sus atribuciones específicas, 
sometiéndolas a la autorización del Consejo Político respectivo; 

XIV. Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes del Partido, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones del 
Reglamento respectivo, expidiendo el recibo que para ello se emita, e 
informar de manera permanente de la recaudación, aportaciones y 
aplicación de los recursos a las áreas respectivas del Comité Ejecutivo 
Nacional; y 

XV. La facultad conferida al Comité Ejecutivo Nacional en el artículo 85, 
fracción X de estos Estatutos, se entenderá otorgada a los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, previo acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional, para los casos de los dirigentes de los comités 
municipales o delegacionales; y 

XVI. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como los reglamentos que 
expida el Comité Ejecutivo Nacional. 

 Artículo 86. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, tendrá las atribuciones 
siguientes:  

I. Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, presidir sus sesiones y ejecutar sus 
acuerdos;  

II. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y organizativas relevantes 
del Partido; 

III. Mantener con las coordinaciones legislativas una permanente 
comunicación, a fin de que sus acciones se ajusten a las normas y 
principios contenidos en los Documentos Básicos; 



 

IV. Designar a los secretarios del Comité Ejecutivo Nacional y crear las 
secretarias, coordinaciones, delegaciones generales y especiales, órganos 
o departamentos administrativos necesarios para el mejor cumplimiento de 
sus atribuciones y atender a los grupos de representación social y grupos 
vulnerables, dando cuenta al Consejo Político Nacional; 

V. Expedir y firmar con el Secretario General los nombramientos que acuerde 
el Comité Ejecutivo Nacional, así como los de los titulares de los órganos 
administrativos; 

VI. Presentar al Consejo Político Nacional el programa anual de trabajo del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

VII. Rendir al Consejo Político Nacional un informe semestral de actividades, 
que contendrá un apartado sobre el origen y aplicación de los recursos 
financieros del Partido; 

VIII. Designar a los comisionados y representantes del Partido ante los 
organismos políticos electorales que correspondan y autorizar al Comité del 
Distrito Federal y a los Comités Estatales, cuando proceda; 

IX. Suscribir convenios para formar frentes, coaliciones y candidaturas 
comunes con otros partidos, con apego a las leyes de la materia, previa 
aprobación del Consejo Político Nacional; 

X. Solicitar el registro de los candidatos del Partido ante los organismos 
electorales que correspondan, en los plazos previstos por la ley, y autorizar 
a los Comités Directivos Estatales, al del Distrito Federal y a los comités 
municipales, para hacerlo cuando proceda; 

XI. Proponer a la Comisión de Presupuesto y Fiscalización, para su dictamen 
correspondiente, el proyecto del presupuesto anual del Partido, así como 
crear los instrumentos jurídicos y técnicos para consolidar su situación 
financiera; 

XII. Ejercer, en casos de urgencia, las atribuciones del Comité Ejecutivo 
Nacional y en sesión inmediata darle cuenta del uso que haya hecho de 
ellas; 

XIII. Representar al Partido ante personas físicas y morales, ante toda clase de 
tribunales, autoridades e instituciones, con todas las facultades de 
Apoderado General para pleitos y cobranzas, para actos de administración 
y actos de dominio, incluyendo las facultades especiales, que conforme a la 
ley, requieran cláusula especial, con la única limitación de que, para 
enajenar o gravar inmuebles del Partido, requerirá del acuerdo expreso del 
Consejo Político Nacional, pudiendo sustituir el mandato, en todo o en 
parte. Podrá, así mismo otorgar mandatos especiales y revocar los que se 
hubieren otorgado y determinar las sustituciones teniendo facultades para 
celebrar convenios y firmar títulos y obligaciones de crédito, en los términos 
del artículo 9º de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XIV. Proponer a la Asamblea General de la Fundación Colosio A. C., al 
Presidente de su Consejo Directivo, en las condiciones y términos que 
establecen sus propios Estatutos; 

XV. Realizar las certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, 
acuerdos, resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las 
actividades ordinarias del Partido, fuera de las realizadas en los procesos 
electorales; 

XVI. Ocurrir en representación del Partido para promover la acción de 
inconstitucionalidad referida en el artículo 105, fracción II, inciso f, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se trate de 
plantear una posible contradicción entre una norma de carácter general y la 
propia Constitución; 

XVII. Delegar las atribuciones que estime conveniente a los demás integrantes 
del Comité Ejecutivo Nacional; 



 

XVIII. Proponer a la Asamblea General del Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político, al Presidente de su Consejo Directivo, en los términos que 
establecen sus Estatutos; 

XIX. Conocer el informe anual del Contralor General; 
XX. Ordenar la publicación de las normas que emitan las autoridades 

competentes del Partido, en el órgano oficial de difusión; y 
XXI. Proveer lo conducente a fin de dar cumplimiento a la normatividad que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública 
establece la ley; 

XXII. Determinar lo necesario para el ejercicio de las atribuciones en 
materia de radio y televisión considerando a los comités directivos 
estatales en la producción y creatividad de sus mensajes y en los 
criterios para la distribución de los tiempos asignados en esta 
materia; 

XXIII. Expedir o autorizar se expidan las convocatorias para la postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 192 de los presentes Estatutos; y 

XXIV. Las demás que le confieran los Estatutos. 

Artículo 89. El Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, tendrá las 
atribuciones siguientes:  

I. Suplir en sus ausencias temporales al Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional;  

II. Coadyuvar con el Presidente en la coordinación, programación y evaluación 
de las actividades de las dependencias del Comité Ejecutivo Nacional; 

III. En coordinación con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 
elaborar el Plan Anual de Operación Política que el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional someterá al pleno del Consejo Político Nacional; 

IV. Dar seguimiento y evaluar periódicamente los avances de los programas de 
los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal; 

V. Coordinar las actividades de los representantes del Comité Ejecutivo 
Nacional ante los órganos de dirección estatales y del Distrito Federal; 

VI. Diseñar estrategias que fortalezcan la vinculación del trabajo de las 
organizaciones nacionales del Partido con la estructura de dirección política 
territorial; 

VII. Comunicar a quien corresponda los acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional 
y del Presidente; 

VIII. Vigilar que se turnen a los respectivos secretarios los asuntos de su 
competencia y observar su debido cumplimiento; 

IX. Suscribir con el Presidente los nombramientos de los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

X. Elaborar modelos de operación que faciliten el desarrollo de los programas 
generales y específicos que deban realizar los diversos órganos del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

XI. Coadyuvar con el Presidente para la eficaz realización de los programas del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

XII. Cumplir y dar cuenta al Presidente de los asuntos que competen a la 
Secretaría General; y 

XIII. Las demás que establezcan estos Estatutos y las que le confiera 
expresamente el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional.  



 

Artículo 90. La Secretaría de Organización, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Formular, con fundamento en los diagnósticos estatales, distritales, 
municipales y delegacionales programas estratégicos tendientes a 
fortalecer la presencia política de organización y convocatoria del Partido, 
en el ámbito geográfico o segmento de la población que se determine, 
estableciendo la pertinente comunicación con las coordinaciones de los 
sectores y organizaciones para ampliar su participación en estos 
programas; 

II. Promover, supervisar y coordinar la adecuada integración y funcionamiento 
de los órganos del Partido en el país; 

III. Elaborar con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal los 
programas de activismo político que deberán ser incorporados al Programa 
Anual de Trabajo del Partido; 

IV. Desarrollar y coordinar con el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político 
A.C. programas de información y actualización política dirigidos a los 
integrantes de los órganos de dirección partidista en todo el país; 

V.  Formular, en coordinación con la Secretaría de Acción Electoral, el informe 
detallado del estado de trabajo y la organización partidaria, así como, en su 
caso, el impacto de programas estratégicos implementados en la 
circunscripción geográfica próxima a iniciar el proceso electoral 
constitucional; 

VI. Administrar y controlar el Registro Partidario;  
VII. Formular y promover los programas nacionales de afiliación individual de 

militantes; 
VIII. Acordar con el Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo 

Nacional el registro de las organizaciones adherentes, que cumplan con los 
requisitos que señale el Reglamento que para el efecto apruebe el Consejo 
Político Nacional y ordenar, en su caso, su registro; 

IX. Impulsar el cumplimiento de las disposiciones establecidas que sean de su 
competencia; 

X. Proporcionar los apoyos que le soliciten las comisiones del Consejo Político 
Nacional relacionados con sus funciones; 

XI. Suplir al Secretario General en sus ausencias temporales; y 
XII. Las demás que establezcan estos Estatutos y le confiera, expresamente, el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional.  

Artículo 91. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Elaborar, en coordinación con los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, el proyecto del Plan Nacional de Elecciones, que someterá al 
pleno del Consejo Político Nacional, a través del Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

II. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional los nombres de los 
militantes que deberán representar al Partido ante los órganos electorales y 
de vigilancia de carácter federal y supervisar las propuestas que realicen 
los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, en los ámbitos de su 
competencia; 

III. Vigilar que los comisionados y representantes que el Comité Ejecutivo 
Nacional designe directamente o a través de sus órganos competentes, 
ante los diversos órganos electorales, observen estrictamente las leyes de 
la materia y cumplan las instrucciones que se les dicten; 



 

IV. Llevar a cabo, en coordinación con el Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político, A. C., programas permanentes de capacitación electoral para los 
militantes del Partido, fundamentalmente para sus candidatos y 
representantes ante los órganos electorales respectivos; 

V. Participar en la planeación, organización, supervisión y evaluación, en los 
términos de las leyes respectivas, de campañas de empadronamiento en 
todo el país;  

VI. Proponer proyectos de nuevas leyes electorales o reformas a las vigentes, 
tanto en el ámbito federal como en el de las entidades federativas; 

VII. Diseñar, promover y suscribir, con los Comités Directivos Estatales y del 
Distrito Federal, instrumentos normativos de coordinación electoral, con el 
objeto de preparar la estructura partidista, y facilitar la ejecución del Plan 
Nacional de Elecciones que apruebe el Consejo Político Nacional; 

VIII. Elaborar las propuestas para constituir coaliciones, frentes y otro tipo de 
alianzas con otros partidos y organizaciones políticas, que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional ponga a consideración del pleno del Consejo 
Político Nacional; 

IX. Verificar los requisitos de elegibilidad de los candidatos e integrar sus 
expedientes personales, desde el registro de las candidaturas hasta la 
calificación de las elecciones, por parte de los órganos competentes;  

X. Llevar a cabo el registro de los candidatos del Partido a cargos de elección 
popular ante los organismos electorales competentes, en los plazos y 
términos previstos por la ley; 

XI. Asesorar en materia electoral a candidatos, dirigentes y representantes del 
Partido;  

XII. Dar seguimiento y evaluar las estrategias, directrices y acciones de 
campaña del Partido y sus candidatos a cargos de elección popular; 

XIII. Formular y promover, en coordinación con la Secretaría de Organización, 
programas de movilización partidaria en las elecciones constitucionales; 

XIV. Instrumentar una estructura jurídica electoral que deberá apoyar de manera 
permanente al Partido, a sus candidatos y a sus militantes; 

XV. Coadyuvar en los trabajos que realicen las comisiones del Consejo Político 
Nacional inherentes a la Secretaría; 

XVI. Solicitar la publicación de los acuerdos y resoluciones expedidos por los 
órganos electorales, en el órgano de difusión del Partido; y  

XVII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

Artículo 92. La Secretaría de Gestión Social, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Formular programas estratégicos para el cumplimiento del Programa de 
Acción; 

II. Formular e integrar, en atención a las necesidades nacionales y regionales, 
el Programa Nacional de Gestión Social, para incluirlo en el Programa 
Anual de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional;  

III. Coordinar el desarrollo del Programa Nacional de Gestión Social con los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal y evaluar sus resultados; 

IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación con los sectores, 
organizaciones nacionales y adherentes y con la estructura territorial del 
Partido, para responder a las demandas sociales de sus militantes; para 
ello, podrá establecer el Sistema Nacional de Promoción, Gestoría y 
Atención Ciudadana de la Demanda.  



 

V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales la debida atención a las 
demandas de la población e impulsar y consolidar la participación 
ciudadana en la solución de los problemas colectivos, enfatizando la 
atención a los grupos de personas con discapacidad, adultos mayores, 
pensionados, jubilados, grupos indígenas y migrantes; así como las causas 
de jóvenes y mujeres; 

VI. Establecer una estrecha vinculación con las instituciones encargadas de 
programas sociales y de desarrollo regional y municipal, así como con las 
organizaciones no gubernamentales tanto de atención social como de 
derechos humanos;  

VII. Constituir mecanismos de apoyo jurídico social permanente;  
VIII. Apoyar a los representantes populares del Partido en la gestión, ante las 

autoridades competentes, de las demandas de las comunidades y de sus 
representados; 

IX. Promover con las instituciones y organizaciones promotoras de acciones y 
programas encaminados a fortalecer la educación y la salud en los grupos 
populares, la coordinación necesaria para la participación en ellos de los 
militantes del Partido; 

X. Formular y promover en coordinación con las áreas del Comité 
Ejecutivo Nacional que correspondan, programas permanentes de 
carácter cívico, social, cultural y deportivo, que los órganos del Partido 
realizarán en todo el país a efecto de estrechar la solidaridad entre sus 
militantes y contribuir a elevar el marco de su convivencia comunitaria y 
familiar; 

XI. Formular las directrices para el servicio social de los militantes del Partido;  
XII. Identificar y atraer la participación de la sociedad civil organizada para 

atender problemas sociales prioritarios y diseñar estrategias y programas 
de vinculación;  

XIII. Diseñar estrategias de información y orientación cívico-política 
encaminadas al núcleo familiar;  

XIV. Diseñar programas que promuevan y fortalezcan la unidad y participación 
de las familias de nuestros militantes, cuadros y dirigentes y los objetivos 
políticos y sociales del Partido; 

XV. Promover en coordinación con las secretarías del Comité Ejecutivo 
Nacional correspondientes los programas del Partido en relación con las 
políticas nacionales encaminadas a tutelar los derechos de los niños, los 
adultos mayores y los discapacitados; 

XVI. Participar en la ejecución de los programas partidarios encaminados al 
trabajo comunitario, la autoconstrucción de viviendas y la protección a la 
economía familiar; 

XVII. Diseñar programas tendientes a mejorar la calidad de vida de los grupos 
sociales marginados; y 

XVIII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

Artículo 93. La Secretaría de Finanzas, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Administrar, controlar y resguardar los recursos del Partido; 
II. Desarrollar acciones conducentes para el financiamiento del Partido; 
III. Presentar al Consejo Político Nacional el informe anual de actividades, así 

como los estados financieros correspondientes; 
IV. Desarrollar la normatividad contable, administrativa y financiera, así como 

asistir y apoyar a los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal 
para el desarrollo de sus actividades contables, administrativas y 
financieras; 



 

V. Promover la representación jurídica del Partido para los actos relativos al 
ámbito de su competencia; 

VI. Llevar a cabo la administración de los recursos  financieros del Partido; 
VII. Elaborar la información contable y financiera y ser responsable de su 

presentación ante las autoridades competentes; 
VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido y someterlo a consideración de la Presidencia. 
IX. Presentar los informes de ingresos y egresos trimestrales, anuales, de 

precampaña y de campaña, de acuerdo a lo establecido en la legislación 
electoral federal y los Estatutos del Partido; 

X. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, para la salvaguarda del 
patrimonio y su adecuada administración; 

XI. Establecer con los Organismos Especializados normas mínimas para los 
efectos del financiamiento por actividades específicas como entidades de 
interés público;  

XII. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional al Auditor General 
para su designación el cual deberá cumplir con el perfil curricular 
requerido; 

XIII. Atender en los ámbitos de su competencia, la relación con el Instituto 
Federal Electoral, en concordancia con las  áreas del Comité Ejecutivo 
Nacional que correspondan y coadyuvando con la representación del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto Federal Electoral. 

XIV. La Secretaría de Finanzas coadyuvará con la Comisión de 
Presupuesto y Fiscalización para el cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 79 fracción III de los presentes Estatutos; 

XV. Las demás que le señalan estos Estatutos, el Reglamento y las que el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

Artículo 93 Bis.- La Secretaría de Administración tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Administrar, controlar y resguardar el patrimonio del partido; 
II. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el registro patrimonial; 
III. Presentar al Consejo Político Nacional el informe anual de actividades 

correspondientes; 
IV. Elaborar la normatividad interna en materia de administración, 

resguardo y optimización de los recursos materiales del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

V. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, para salvaguardar 
los bienes muebles e inmuebles para su adecuado registro e 
inventario en coordinación con la Secretaría de Finanzas; 

VI. Elaborar en coordinación con la Secretaría de Finanzas la 
normatividad administrativa en materia de adquisiciones; 

VII. Llevar a cabo la administración de recursos humanos y materiales del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

VIII. Apoyar a la Coordinación de Asuntos Jurídicos en materia laboral, 
vinculada con la administración de recursos humanos; 

IX. Celebrar, en acuerdo con la Secretaría de Finanzas, los contratos con 
proveedores y prestadores de servicios, necesarios para el adecuado 
funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional; 

X. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de altas y bajas 
del personal que propongan los titulares de las áreas y Secretarías 
que integran el Comité Ejecutivo Nacional; y 



 

XI. Las demás que le señalen los Estatutos,  el Reglamento y las que el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional le confiera. 

Artículo 94. La Secretaría de Acción Indígena, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Elaborar e integrar el Programa Nacional de Acción Indígena, en atención a 
las necesidades y circunstancias nacionales y regionales para incluirlo en el 
Programa General de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional, con la 
participación de todos los pueblos y comunidades indígenas con el 
propósito de que ellas expresen sus más sentidas demandas y las 
acciones que se deban desarrollar; 

II. Formular los Programas estratégicos que den cumplimiento a los 
lineamientos del Programa de Acción, sobre la causa indígena;  

III. Coordinar y evaluar el desarrollo del Programa Nacional de Acción Indígena 
con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal; 

IV. Diseñar y poner en práctica los mecanismos de concertación con quien 
corresponda, con competencia en los municipios y entidades federativas 
donde la población indígena sea significativa;  

V. Promover el apoyo institucional a las demandas de los pueblos y 
comunidades indígenas e impulsar y consolidar la participación de la 
población indígena en la solución de sus demandas; 

VI. Apoyar las gestiones de los representantes de los pueblos y 
comunidades indígenas ante las autoridades competentes; 

VII. Promover y asegurar la participación de los militantes de extracción 
indígena en las filas del Partido y vigilar que se impulse la vinculación de 
éste con los pueblos y comunidades indígenas, respetando su 
autonomía; 

VIII. Promover ante las instituciones indigenistas el fortalecimiento de los 
programas encaminados a impulsar la educación bilingüe y la salud, 
incorporando a militantes de extracción indígena; 

IX. Formular programas permanentes de carácter cívico, social, cultural y 
deportivo, para que los órganos del Partido los desarrollen prioritariamente 
en las entidades donde la población indígena sea significativa, para 
estrechar los lazos de solidaridad comunitaria y familiar de los pueblos y 
comunidades indígenas; 

X. Conformar un Consejo Asesor Indígena con la representación de los 
principales pueblos y comunidades indígenas del país, cuya vocalía 
ejecutiva será el Secretariado de Acción Indígena del Comité Ejecutivo 
Nacional; y 

XI. Las demás que le otorguen estos Estatutos y le confiera el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

 


